
ACUERDO N° 126: En la Ciudad de San Luis a DIECINUEVE días del mes de 

MARZO de Dos Mil Ocho, reunidos en la Sala de Acuerdos los Señores Ministros del 

Superior Tribunal de Justicia, HORACIO GUILLERMO ZAVALA RODRÍGUEZ, 

FLORENCIO DAMIÁN RUBIO,  OMAR ESTEBAN URIA y OSCAR EDUARDO 

GATICA.- 

DIJERON: Que a los fines de poner en funcionamiento  la Cámara Gessell en la 

Segunda Circunscripción Judicial, se hace necesario capacitar en el uso de la misma a 

los profesionales y personal involucrados. Que esta preparación en el uso del ámbito 

especialmente acondicionado y que se ha dado en denominar “Cámara Gessell” tiene 

por objetivo minimizar la victimización secundaria en el abordaje pericial de NIÑOS 

VICTIMAS DE MALTRATOS FISICOS Y/O PSÍQUICOS O DELIT OS SOBRE 

SU PERSONA, SU LIBERTAD O SU INTEGRIDAD SEXUAL,  lo que ha llevado 

a la implementación de esta técnica de abordaje. Por ello: 

ACORDARON :  I)  DISPONER la realización de las JORNADAS DE 

CAPACITACION EN LA UTILIZACIÓN DE LA CAMARA GESSELL  la que 

estará a cargo de la Lic. GABRIELA VAZQUEZ . 

                                II) La presentación estará a cargo del Sr. Ministro del Superior 

Tribunal de Justicia, Dr. FLORENCIO DAMIÁN RUBIO  y contará con la presencia 

como expositores de los Dres.: JORGE RUDI , Médico Pediatra del Cuerpo Profesional 

Auxiliar de los Juzgados de Familia y Menores de la Segunda Circunscripción Judicial; 

Dra. ESTELA INES BUSTOS, Juez de Familia y Menores N° 1 de la Primera 

Circunscripción Judicial y Dra. VIRNA MILENA EGUINOA, Defensora de Menores 

e Incapaces N° 2 de la Segunda Circunscripción Judicial. 

                            III) Las Jornadas se llevarán a cabo en la Sala de Juicios Orales de la 

Cámara  Penal de Villa Mercedes, de acuerdo al siguiente detalle: 



♦       Día Jueves 03 de ABRIL a partir de la hora 16,30.- 

♦       Día Viernos 4 de ABRIL a partir de la hora 09,00 por la mañana y por la 

tarde a partir de la hora 17,00.- 

                            Con lo que se dio por terminado el presente acto, disponiendo los  

Señores Ministros se comunique a quienes corresponda, firmando ante mí, doy fe.- 

 


